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VISTO: El Memorándum N 343-2023/GOB.REG.HVC\/GGR, con Reg. Doc. 
Nº 2556243 y Reg. Exp. Nº 1874608, El Informe Nº 018-2023/ GOB.REG.H\'C:\/ GGR-GRDS y 
demás documentación adjunta en trcinta y tres (33) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de confomudad con el Articulo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680- Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIY, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 28° reconoce los derechos de 
sindicación, negociación colectiva y huelga. Cautela su ejercicio democrático, garantizando la libertad 
smdical, fomentando la negociación colectiva, promoviendo formas de solución pacífica de los conflictos 
laborales, en el marco de la convención colectiva que tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo 
concertado; 

Que, Ley Nº 31188 - Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, regula el 
ejercicio del derecho a la negociación colectiva de las organizaciones sindicales de trabajadores estatales, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución Política del Perú y lo señalado en 
el Convenio 98 y en el Convenio 151 de la Organización Internacional del Trabajo, siendo aplicable a las 
negociaciones colectivas que se llevan a cabo entre organizaciones sindicales de trabajadores estatales de 
los gobiernos regionales; 

Que, el artículo 8 de la Ley Nº 31188 - Ley de Negociación Colectiva en el Sector 
Estatal, menciona que: Son representantes de las partes en la negociación colectiva en el sector público: 
a. De la parte sindical, en la negociación colectiva centralizada, veintiún (21) representantes de las 
confederaciones sindicales más representativas, de las entidades públicas a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 2 de la Ley, y de conformidad con las reglas establecidas en el artículo 7. En la negociación 
colectiva no menos de tres O) ni más de catorce (14_) representantes. La representación de la parte sindical 
está conformada por trabajadores estatales en actividad. b. De la parte empleadora, en la negociación 
colectiva centralizada, vcintiún (21) representantes que designe la Presidencia del Consejo de :Ministros. 
En la Negociación colectiva descentralizada, los funciona¡ios o directivos que el titular de la entidad 
designe. en igual número al de la representación de 1a parte sindical; 

Que, el artículo 12 sobre el Inicio del procedimiento de negociación colectiva de la 
Ley Nº 31188 señala que: La negociación colectiva se inicia con la presentación del proyecto de convenio 
colectivo que contiene, como mínimo, lo siguiente: a. Nombre y domicilio de las entidades públicas 
involucradas. b . Denominación y número de registro de la o las organizaciones sindicales que lo 
suscriben, y domicilio único. c. La nómina de los integrantes de la comisión negociadora, debidamente 
acreditados. d. Las cláusulas que se someten a negociación y que se integran armónicamente dentro de 
un solo proyecto de convenio colectivo. e. Firma de los representantes sindicales Integrantes de la 
comisión negociadora; 

Que, asimismo, el numeral 13.2 del artículo 13 del procedimiento de la negociación 
colectiva en el sector público de la citada Ley, precisa que: La negociación colectiva descentralizada se 
desarrolla de acuerdo al siguiente procedimiento: a. El proyecto de convenio colectivo se presenta ante 
la entidad pública entre el 1 de noviembre y el 30 de enero del siguiente año. b. El trato directo debe 
iniciarse dentro de los diez (10) días calendario de presentado el proyecto de convento colectivo que 
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puede ser extendido hasta los treinta (30) días siguientes de iniciado el trato directo ( . . . ); 

Que, en este contexto normativo, mediante escrito de fecha de recepción de 30 de 
enero de 2023, el Sindicato de Trabajadores del Sector Salud Base Periferie de la Unidad Ejecutora 406 
- Red de Salud de Huancavelica - SITR.\SAH, para lo cual presentan el pliego petitorio de reclamos 
2023-2024, el acta de asamblea general de fecha 02 de diciembre de 2022, padrón de afiliados al 
SITR.-\SAH, el auto directora! N º 035-2022-DRTPE-HVC-\ de fecha 17 de junio de 2022 y la 
Resolución Directoral Nº 0426-2022/ GOB.RE-HVC-\/DIRESA-RSHVC-\ de fecha 05 de agosto de 
2022, en la que se reconoce al el Sindicato de Trabajadores del Sector Salud Base Periferie de la Unidad 
Ejecutora 406 - Red de Salud de Huancavelica - SITR.-\SAH y a su comité directivo; en tal sentido, 
deviene pertinente la emisión del presente acto resolutivo; 

Estando a lo informado y la opinión legal; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza 
Regional Nº 421-GOB,REG.HVC.-\/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-
2023/ GOB.REG.HVC\/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- CONSTITUIR, la Conúsión Negociadora del el Sindicato de 
Trabajadores del Sector Salud Base Periferíe de la Unidad E;ecutora 406 - Red de Salud de 
Huancavelica - SITRASAH, encargada de discutir el Pliego petitorio de reclamos 2023-2024, la misma 
que quedara .integrada de la siguiente manera: 

OBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA 

Nº MIEMBROS TITULALES 
01 Gerente <le Desarrollo Social 
02 Director Re ·onal de Educación de Huancavelica 

Nº MIEMBROS SUPLENTES 
01 Gerente Re ·onal de Desarrollo Económico 
02 Gerente Re ·onal de Recursos Naturales Gestión Ambiental 

04 Sub Gerente de Planeamiento Estraté ·co Acondicionamiento Territorial 

SINDICATO DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD BASE PERIFERIE DE LA 
UNIDAD EJECUTORA 406 - RED DE SALUD DE HUANCA VELICA- SITRASAH 

Nº MIEMBROS TITULARES 
01 Solis Chahuavo Amt>a DNI Nº 23201867 

02 Adelavda Condori Quispe DNI N° 80008794 

03 Yidal Almanza Uruchi DNI Nº 42189726 

04 Victor Boza Quispe DNI Nº 43474110 
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Nº 
01 Sorúa \ 'alladolid Qwspe 
02 Cristhina Guerrero Huamaru 
03 Eliana Tomem Pérez 
04 Evclyn Bendezú Munarriz 

MIEMBROS SUPLENTES 
DNI Nº 23267135 
DNI Nº 23270671 
DNI Nº 45786701 
DNI Nº 43539255 

ARTÍCULO 2°.- DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo dictado con 
anterioridad que se oponga a 1a presente resolución. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, y a la SITR..-\SAH, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

__.-- AVELICA 
,,,.,.,- IONAL 
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